
Expediente: 266/23
Carátula: LAZO RAUL ALEJANDRO C/ ISSA WALTER ELIAS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/08/2023 - 05:04
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BOSTON CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -REQUERIDO
27348671516 - ISSA, WALTER ELIAS-REQUERIDO
27277202080 - CAROLINA DE LOS ANGELES ARAGON
27348671516 - CORONEL, SUSANA DELIA-REQUERIDO
20163838827 - LAZO, RAUL ALEJANDRO-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 266/23

*H20101393596*
H20101393596

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: LAZO RAUL ALEJANDRO c/ ISSA WALTER ELIAS Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 266/23

Concepción, 22 de agosto de 2023: Proveyendo presentaciones de fecha 21/8/2023: I- Téngase a
la Sra. SUSANA DELIA CORONEL por apersonada y por constituído su domicilio procesal en
Casillero Digital N° 27348671516, de su letrado patrocinante Dra. ROBLES MARIA DE LOS
ANGELES. Désele intervención de Ley en el carácter invocado. II- De lo manifestado por la
requerida Sra. SUSANA DELIA CORONEL, a conocimiento de la mediadora interviniente a los fines
que pudiera corresponder. III- Agréguese y téngase presente comprobante de turno adjuntado por la
presentante. IV- Atento a que el objeto del presente proceso de mediación se encuentra
comprendido por los alcances de la Ley de Defensa del Consumidor y sus modificatorias, se
establece la gratuidad de estas actuaciones en relación al Sr. LAZO RAUL ALEJANDRO, DNI
12.197.035, conforme lo prescripto por el art. 481 del C.P.C.C.T. y el art. 53 de la Ley 24.240. V-
Notifíquese. NT

Actuación firmada en fecha 22/08/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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